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 42.619/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación de Reso-
lución de Archivo, en expediente sancionador 
número 1442/05, a doña Victoria Romero de Ávi-
la Moreno.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio social conocido, esta 
Presidencia acuerda: 1.º Declarar la caducidad del expe-
diente sancionador número 1442/05 con el archivo de las 
actuaciones habidas. 2.º Conservar los actos y trámites 
válidamente realizados para su incorporación al nuevo 
procedimiento administrativo que, en su caso se inicie.

De conformidad con lo establecido en el artículo 22 
Apartado 2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas 
(Real Decreto 1/2001, de 20 de julio), esta Resolución 
pone fin a la vía administrativa y contra la misma puede 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia con jurisdicción sobre el lugar de su 
domicilio o ante el de Extremadura, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a su notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa (B.O.E. número 167, 
de 14/7/98).

Asimismo, contra esta resolución podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a su notificación ante el Sr. 
Presidente de este Organismo, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 116 y siguientes de la Ley 30/1992 de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999 (B.O.E. número 12, de 14/1/99).

Ciudad Real, 8 de junio de 2007.–El Comisario de 
Aguas, D. Samuel Moradela Ludeña. 

 42.620/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación de Reso-
lución de Archivo, expediente sancionador nú-
mero 1752/05, a D. Alfonso Berzosa Jiménez.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio social conocido, esta 
Presidencia acuerda: 1.º Declarar la caducidad del expe-
diente sancionador número 1752/05 con el archivo de las 
actuaciones habidas. 2.º Conservar los actos y trámites 
válidamente realizados para su incorporación al nuevo 
procedimiento administrativo que, en su caso se inicie.

De conformidad con lo establecido en el artículo 22 
Apartado 2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas 
(Real Decreto 1/2001, de 20 de julio), esta Resolución 
pone fin a la vía administrativa y contra la misma puede 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia con jurisdicción sobre el lugar de su 
domicilio o ante el de Extremadura, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a su notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa (B.O.E. número 167, 
de 14/7/98).

Asimismo, contra esta resolución podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente a su notificación ante el Sr. 
Presidente de este Organismo, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 116 y siguientes de la Ley 30/1992 de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
Ley 4/1999 (B.O.E. número 12, de 14/1/99).

Ciudad Real, 8 de junio de 2007.–El Comisario de 
Aguas, D. Samuel Moraleda Ludeña. 

 42.622/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación de Ele-
vación de Propuesta, expediente sancionador 
número 1028/06 a don Manuel Aparicio Vallejo.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y dado que no ha po-
dido ser efectuada la notificación en su último domicilio so-
cial conocido, a los efectos previstos en el artículo 132 de la 
Ley 30/92 del Régimen jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y Procedimiento Administrativo Común, por la presen-
te se le comunica que con fecha 20/03/07 se ha procedido a 
elevar a la Presidencia de este Organismo la Correspondiente 
Propuesta de Resolución formulada en el procedimiento san-
cionador de referencia, para su oportuna Resolución, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 332 del Reglamen-
to del Dominio Público Hidráulico.

Ciudad Real, 6 de junio de 2007.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moralera Ludeña. 

 42.624/07. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana sobre notificación del Trámite 
de Audiencia, expediente sancionador número 
1098/06 a D. Pedro Manuel López de la Rubia.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio social conocido, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 332 del Re-
glamento del Domínio Público Hidráulico aprobado por 
Real Decreto 849/1986, modificado por Real Decre-
to 1771/94 de 5 de agosto (B.O.E. número 198 de 19 de 
agosto de 1994), se establece un plazo de quince días con-
tados a partir del día siguiente al del recibo de la presente 
notificación, a fin de que pueda examinar el expediente en 
la oficina auxiliar de esta Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, situada en Ciudad Real, Plaza de Estrasburgo, 
número 5 y efectuar en dicho plazo las alegaciones que 
considere oportunas, significándole que solamente podrá 
examinar el expediente el interesado o representante legal 
acreditado documentalmente. Se le advierte que si solicita 
la remisión de documentación por correo, dicha circuns-
tancia no interrumpirá el plazo antes indicado.

Ciudad Real, 8 de junio de 2007.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 42.625/07. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana sobre notificación del Trá-
mite de Audiencia, expediente sancionador nú-
mero 1122/06 a don José Grueso Sánchez.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio social conocido, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 332 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por 
Real Decreto 849/1986, modificado por Real Decre-
to 1771/94 de 5 de agosto (B.O.E. número 198 de 19 de 
agosto de 1994), se establece un plazo de quince días con-
tados a partir del día siguiente al del recibo de la presente 
notificación, a fin de que pueda examinar el expediente en 
la oficina auxiliar de esta Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, situada en Ciudad Real, Plaza de Estrasburgo, 
número 5 y efectuar en dicho plazo las alegaciones que 
considere oportunas, significándole que solamente podrá 
examinar el expediente el interesado o representante legal 
acreditado documentalmente. Se le advierte que si solicita 
la remisión de documentación por correo, dicha circuns-
tancia no interrumpirá el plazo antes indicado.

Ciudad Real, 8 de junio de 2007.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 42.626/07. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana sobre notificación de Resolu-
ción de Archivo, expediente sancionador número 
2267/05, a don Juan García Ruiz de Castañeda.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dado que no ha podido ser efectuada la notificación por 
segunda vez en su último domicilio social conocido, esta 
Presidencia acuerda: 1.º Declarar la caducidad del expe-
diente sancionador número 2267/05 con el archivo de las 
actuaciones habidas. 2.º Conservar los actos y trámites 
válidamente realizados para su incorporación al nuevo 
procedimiento administrativo que, en su caso se inicie. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 22 
Apartado 2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas 
(Real Decreto 1/2001 de 20 de julio), esta Resolución 
pone fin a la vía administrativa y contra la misma puede 
interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia con jurisdicción sobre el lugar de su 
domicilio o ante el de Extremadura, en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente a su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998 de 13 de julio Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso Administrativa (B.O.E. número 167
de 14/07/98). Así mismo, contra esta resolución podrá 
interponer potestativamente recurso de reposición en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente a su notifica-
ción ante el Sr. Presidente de este Organismo, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 116 y siguientes de la 
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por Ley 4/99 (B.O.E. número 12 de 14/01/99).

Ciudad Real, 8 de junio de 2007.–El Comisario de 
Aguas, Samuel Moraleda Ludeña. 

 42.627/07. Resolución de la Confederación Hidro-
gráfica del Júcar notificando las resoluciones de 
caducidad, desistimiento e imposibilidad de conti-
nuar con el procedimiento por causas sobreveni-
das y que han recaído en las solicitudes de inscrip-
ción de aprovechamiento de aguas subterráneas 
en la sección B del Registro de Aguas.

Antecedentes de hecho

1. Ante la imposibilidad de practicar la notificación 
de las resoluciones de caducidad a los titulares que se 
relacionan en la lista adjunta recaídas en sus expedientes 
por no aportar documentos y/o datos indispensables para 
la continuación del procedimiento, dejando transcurrir 
más de tres meses desde la finalización del plazo sin su 
presentación, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 92 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (BOE número 285, de 27 de noviembre de 
1992, modificado por la Ley 4/1999, de 14 de enero, 
(B.O.E número 12 de 14 de enero de 1999), se resuelve 
caducando las solicitudes de inscripción de aprovecha-
miento de aguas subterráneas de la sección B y se proce-
de al archivo de las actuaciones habidas en los expedien-
tes relacionados.

2. Tras ser intentada la notificación de las resolucio-
nes de desistimiento a los titulares que se relacionan en la 
lista adjunta recaídas en sus expedientes tras manifestar-
se en el expediente por los interesados su intención de 
desistir de su solicitud inicial, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núme-
ro 285, de 27 de noviembre de 1992, modificado por la 
Ley 4/1999, de 14 de enero, (B.O.E número 12, de 14 de 
enero de 1999), se resuelve aceptando el desistimiento de 
las solicitudes de inscripción de aprovechamiento de 
aguas subterráneas de la sección B y se procede al archi-
vo de las actuaciones habidas en los expedientes relacio-
nados.


